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SIGCMA 
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RADICACIÓN:         08001-31-53-005-2021- 195 -00 
REFERENCIA:        PROCESO VERBAL  
DEMANDANTE:      EDELSY ZABALETA BELTRAN 
DEMANDADO:        HEREDEROS DETERMINADOS DE BERTILDA BELTRAN Y 
OTROS. 
  
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD BARRANQUILLA, 
DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
Presenta el doctor EDUARDO GERONIMO SANTIAGO, apoderado del demandado 
JORGE BELTRAN DE LA HOZ, escrito en el cual solicita que le sean regulado los 
honorarios. 
 
CONSIDERACIONES  
 
El artículo 76 del código general del proceso señala que el poder termina con la radicación 
en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos 
que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro 
del proceso. 
 
El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya revocado 
el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que se 
tramitará con independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la determinación 
del monto de los honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los criterios 
señalados en este código para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término 
indicado, la regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral.  
 
A su vez el artículo 129 del código general del proceso dispone con relación al trámite de 
los incidentes lo siguiente: En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de 
audiencia, del escrito se correrá traslado por tres (3) días, vencidos los cuales el juez 
convocará a audiencia mediante auto en el que decretará las pruebas pedidas por las partes 
y las que de oficio considere pertinente.  Los incidentes no suspenden el curso del proceso 
y serán resueltos en la sentencia, salvo disposición legal en contrario. Cuando el incidente 
no guarde relación con el objeto de la audiencia en que se promueva, se tramitará por fuera 
de ella en la forma señalada en el inciso tercero. 
Así las cosas, se dará traslado del presente incidente de regulación por el termino de tres 
días de conformidad con las normas señaladas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 
Dar traslado del escrito de incidente de regulación de honorario por el termino de tres días. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 
JUEZ 
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